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1. IDENTIFICACIÓN

2. CLASIFICACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN EN LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN

Localidad 0014 - Los Martires

Código BPIN null

3. PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Origen Problemática o necesidad Alternativa o solución No. Radicado Código

Iniciativas ciudadanas

Antecedentes

Situación Actual

Antecedentes de la violencia intrafamiliar y sexual: La violencia intrafamiliar y sexual en Colombia tiene profundas raíces en la desigualdad de género y las estructuras
patriarcales que han perpetuado la subordinación de las mujeres. Según la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2022), una de cada tres mujeres en el mundo experimenta
violencia física o sexual a lo largo de su vida, y Colombia no es la excepción. En el país, los registros del Instituto Nacional de Medicina Legal (2023) documentan que la mayoría
de los casos de violencia intrafamiliar y sexual tienen lugar en entornos familiares, afectando especialmente a mujeres, niñas y adolescentes.
Históricamente, el enfoque hacia este problema ha sido reactivo, centrándose en la atención a las víctimas en lugar de prevenir la violencia. La Ley 1257 de 2008 representó un
avance significativo al establecer medidas integrales para prevenir y sancionar la violencia contra las mujeres, pero su implementación ha sido desigual en el territorio nacional
(Pérez & Sánchez, 2021).
En localidades como Los Mártires, donde convergen factores de pobreza, migración y exclusión social, la violencia se intensifica. El contexto urbano complejo facilita dinámicas de
abuso, mientras que las barreras culturales y económicas dificultan la denuncia y el acceso a servicios de apoyo. De acuerdo con un informe del Concejo de Bogotá (2024), los
casos de violencia intrafamiliar en la ciudad aumentaron un 110% en el último año, y Los Mártires es una de las localidades más afectadas.
2. Sobrecarga de las personas cuidadoras: El trabajo de cuidado no remunerado es una de las tareas más importantes y menos reconocidas en las sociedades contemporáneas.
Según la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL, 2022), el cuidado constituye una base fundamental para el funcionamiento de las economías, pero sigue
siendo desempeñado desproporcionadamente por mujeres. En Colombia, las mujeres dedican en promedio más del doble de tiempo que los hombres al trabajo de cuidado no
remunerado (DANE, 2023).
Este fenómeno está profundamente ligado a los roles de género tradicionales, que asignan a las mujeres la responsabilidad del cuidado de los hijos, adultos mayores y personas
con discapacidad. En localidades como Los Mártires, donde predominan hogares monoparentales liderados por mujeres, la carga de cuidado es aún más intensa debido a la falta
de acceso a servicios básicos y apoyo comunitario.
En el contexto de la pandemia de COVID-19, la situación de las personas cuidadoras empeoró significativamente. La sobrecarga física y emocional llevó a un aumento en los
problemas de salud mental y la precarización económica de muchas familias (ONU Mujeres, 2021). En este sentido, el reconocimiento del trabajo de cuidado y la implementación
de estrategias para aliviar esta carga son esenciales para mejorar el bienestar de las comunidades.
3. Desigualdad económica y falta de autonomía de las mujeres: La desigualdad económica es un problema persistente que afecta desproporcionadamente a las mujeres en
Colombia. A pesar de los avances en el acceso a la educación, las mujeres enfrentan mayores dificultades para ingresar al mercado laboral formal, lo que limita su capacidad para
generar ingresos y alcanzar la autonomía económica. Según ONU Mujeres (2023), la tasa de participación económica de las mujeres en América Latina es del 50%, mientras que
la de los hombres supera el 70%.
En Bogotá, la situación no es diferente. Los sectores informales y de comercio, que son predominantes en localidades como Los Mártires, están compuestos en su mayoría por
mujeres que trabajan en condiciones precarias, sin acceso a seguridad social ni oportunidades de desarrollo profesional (DANE, 2023). Esta dependencia económica aumenta su
vulnerabilidad frente a situaciones de violencia y refuerza los ciclos de pobreza.

El diagnóstico más reciente sobre la localidad de Los Mártires, se destacan los siguientes hallazgos asociados a las metas relacionadas con la prevención de violencias en el
contexto familiar y/o violencia sexual:
Violencia Intrafamiliar:  Cifras generales: Se reportaron 2,170 casos de violencia intrafamiliar, siendo el 70% de las víctimas mujeres.
En menores de edad: El 35% de los casos afectaron a niños, niñas y adolescentes, destacándose el maltrato físico y psicológico como las formas más comunes de agresión.
Escenario: El hogar sigue siendo el principal lugar de ocurrencia de estos hechos.
Violencia Basada en Género:  Casos registrados: Se identificaron 1,845 informes de violencia contra mujeres, con predominancia de la violencia psicológica (65% de los casos).
Atención comunitaria: Más de 400 personas participaron en talleres y programas preventivos liderados por dispositivos locales, orientados a mitigar la violencia de género.
Ciclo de Vida:
Infancia y adolescencia:  Aumento en los riesgos de exposición a violencia escolar y pandillas, especialmente en sectores vulnerables de la localidad. Los adolescentes continúan
siendo un grupo en alto riesgo debido a factores asociados a violencia intrafamiliar y comunitaria.
Adultos mayores:  Se documentaron 112 casos de negligencia y abuso económico, destacándose la exclusión social y el abandono familiar.

Descripción del Universo
El universo para esta meta incluye a personas residentes en la localidad de Los Mártires que se encuentran en situación de vulnerabilidad frente a la violencia intrafamiliar y
sexual. Este grupo abarca a familias con alto riesgo de sufrir o perpetuar estos tipos de violencia, incluidas mujeres, niños, adolescentes y adultos mayores. Además, se incluyen
personas en situación de migración o desplazamiento y aquellos con limitaciones para acceder a redes de apoyo, lo que incrementa su exposición a entornos de riesgo.

Cuantificación del Universo 3200 Persona(s)

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD
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Localización del Univeso Distrital

Árbol de Problemas

Fecha de Incorporación

El conjunto de estrategias, acciones y procesos orientados a la prevención y atención de violencia intrafamiliar y sexual para poblaciones en situaciones de riesgo y vulneración de
derechos.
COPONENTE 1. PREVENCIÓN:
1: PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN EL CONTEXTO FAMILIAR, VIOLENCIA SEXUAL Y PROMOCIÓN Y GARANTIA DE DERECHOS.
Línea de Acción: Prevención de violencia en el contexto familiar y violencia sexual.
Línea de acción: promoción y desarrollo de estrategias de prevención de vulneración de derechos de niñas, niños y adolescentes.
Línea de acción: Estrategias de formación para el fortalecimiento de habilidades de niñas, niños, adolescentes y jóvenes desde la promoción de derechos sexuales y reproductivos
y la prevención de violencias.
2: ORIENTACION Y ASESORIA FAMILIAR
En este componente se definen los criterios para el desarrollo de procesos de orientación y asesoría a las familias en riesgo de violencia o víctimas de violencia en el contexto
familiar, el cual está encaminado a la reflexión sobre situaciones problemáticas, su agenciamiento, el restablecimiento de derechos vulnerados, el mejoramiento de la calidad de
los vínculos, la comunicación, las relaciones y el fortalecimiento de las redes familiares y sociales.
A través de estos procesos los integrantes de la familia logran construir alternativas para la resolución de conflictos, la modificación de los imaginarios acerca de las violencias y el
fortalecimiento de espacios democráticos al interior de la misma. Es importante precisar que la información conocida y obtenida en el proceso de orientación y asesoría está
sometida a reserva y confidencialidad en los términos de la Ley 1098 de 2006 y Ley 1581 de 2012.
3: POSICIONAMIENTO Y PROMOCIÓN DEL BUEN TRATO EN JORNADAS LOCALES.
Este componente brinda la oportunidad de realizar actividades artísticas, culturales, deportivas en fechas conmemorativas durante diferentes momentos del año, generando
espacios para promover el Buen Trato y prevenir las violencias con las y los ciudadanos que habitan Bogotá. A través de estos espacios de movilización social se espera incidir en
la transformación de los imaginarios, creencias y prácticas que naturalizan y legitiman las violencias.
4: CARACTERIZACIÓN :La caracterización se desarrolla con grupos focales de barrios que tengan condiciones distintas o con enfoques diferenciales de género, interseccional,
intercultural, con afrodescendientes, indígenas, migrantes u otros.
COMPONENTE 2 ESTRATEGIAS bilidad y estrategias de movilización comunitaria, para el fortalecimiento de la ciudadanía de las niñas, las jóvenes y las mujeres adultas y adultas
mayores, en sus diferencias y diversidad.
En este sentido, los proyectos tendrán que incorporar los enfoques de la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género – PPMYEG, según lo establecido en el Documento
CONPES 14 de 2021, “Política Pública de Mujeres y Equidad de Género 2020-2030” Dentro del criterio de elegibilidad y viabilidad mención posibles opciones a realizar como: 1.
Fortalecimiento de capacidades para el ejercicio de derechos. 2. Autonomía económica de las mujeres

Objetivo General
Fortalecer las capacidades individuales y colectivas de las familias, personas cuidadoras y mujeres, mediante la implementación de estrategias integrales de prevención de
violencias, promoción del cuidado y autonomía económica, con el fin de construir entornos familiares y comunitarios seguros, equitativos y libres de violencia.

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

6. CADENA DE VALOR

Unidad de Planeación Zonal (UPZ)

Barrio

Unidad de Planeamiento Rural (UPR)

Vereda

Unidad de Planeamiento Local (UPL) No aplica

Objetivos Específicos

Promover la participación activa de las personas cuidadoras en estrategias de cuidado integral, mediante la implementación de programas de formación, acompañamiento
psicosocial y fortalecimiento de habilidades para la atención adecuada de sus roles, contribuyendo al bienestar físico, emocional y social tanto de las personas cuidadoras como
de quienes están a su cargo.

Metas Plan de Desarollo

Vincular, 800, Mujer(es) cuidadora(s), a estrategias de cuidado

Código

3621

No aplica por producto duplicado 2  (solo para FDL) 800

Denominación Magnitud

Producto MGA

No. Proceso Magnitud Unidad de Medida Descripción Estado

Actividades

Vincular Vigente3 cuidadoras a estrategias de cuidado.Persona(s)800

Objetivos Específicos

Fortalecer las capacidades de protección y autoprotección de niñas, niños, adolescentes y jóvenes, mediante estrategias de prevención y promoción de derechos que reduzcan
la violencia en el contexto familiar y la violencia sexual, al mismo tiempo que fomenten habilidades para el ejercicio de sus derechos sexuales. y reproductivos.

Metas Plan de Desarollo

Vincular, 2000, Persona(s), en procesos para la prevención de violencias en el contexto familiar y/o violencia sexual

Código

3612

4502038 (V0624) - Servicio de promoción de la garantía de derechos 2000

Denominación Magnitud

Producto MGA

No. Proceso Magnitud Unidad de Medida Descripción Estado

Actividades

Vincular Vigente1
En procesos para la prevención de violencias
en el contexto familiar y/o violencia sexual

Persona(s)2000

Objetivos Específicos

Fortalecer las capacidades de las mujeres para el ejercicio pleno de sus derechos y la autonomía económica, a través de programas de formación en habilidades financieras,
emprendimiento, acceso a oportunidades laborales y acompañamiento psicosocial, promoviendo su empoderamiento y participación en la vida social y económica de la
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comunidad.

Metas Plan de Desarollo

Vincular, 400, Mujer(es), para el ejercicio de derechos y el fortalecimiento de su autonomía económica

Código

3622

3604031 (V0624) - Servicio de asistencia técnica para la equidad laboral en materia de género 400

Denominación Magnitud

Producto MGA

No. Proceso Magnitud Unidad de Medida Descripción Estado

Actividades

Vincular Vigente2
para el ejercicio de derechos y el
fortalecimiento de su autonomía económica

Mujer(es)400

7. FUENTES DE FINANCIACIÓN

Fuente de financiación 2028202720262025

(Cifras en millones de pesos corrientes)

2024

$ 1.247,69 $ 1.089,24 $ 1.120,92 $ 1.153,3912% Ingresos Corrientes- FDL $ 0,00

$ 1.247,69 $ 1.089,24 $ 1.120,92 $ 1.153,39Totales $ 0,00

8. COMPONENTES DE INVERSIÓN Y FLUJO FINANCIERO

2025 2026 2027 2028Actividad Insumo

(Cifras en millones de pesos corrientes)

Producto MGA 2024

$ 425,96 $ 371,86 $ 382,68 $ 393,77

Vincular 2000 Persona(s)
En procesos para la
prevención de violencias
en el contexto familiar
y/o violencia sexual

Prevención4502038 (V0624) - $ 0,00

$ 493,98 $ 431,24 $ 443,78 $ 456,64

Vincular 400 Mujer(es)
para el ejercicio de
derechos y el
fortalecimiento de su
autonomía económica

Fortalecimiento de
capacidades

3604031 (V0624) - $ 0,00

$ 327,76 $ 286,13 $ 294,46 $ 302,99

Vincular 800 Persona(s)
cuidadoras a estrategias
de cuidado.

Estrategias de Cuidado
No aplica por $ 0,00

$ 1.153,39$ 1.120,92$ 1.247,69 $ 1.089,24Totales $ 0,00

Acto Administrativo Número Fecha

Vigencias Futuras:

Año Valor

Proyección Años Posteriores (Cifras en
millones de pesos corrientes)

$ 0,002029

Año Valor

Ejecutado en Años Anteriores  (Cifras en
millones de pesos corrientes)

9. POBLACIÓN OBJETIVO

Grupo Etario Número de Personas Descripción

z. Grupo etario sin definir / Población no etaria 3200 Personas impacadas directa e indirectamente

Total Grupo Etario: 3200

Enfoque de género

Enfoque de genero tranversal trazador directo

10. UBICACIÓN DE LA INVERSIÓN

NombreNivel Geográfico

Localidad LOS MARTIRES

Nombre Gerente del Proyecto

Correo Electrónico

Cargo

Área

Teléfono

Fecha

Leidy carolina moreno hurtado

leidy.hurtado@gobiernobogota.gov.co

3124666020

lider de proyecto

21/11/2024

planeacion

11. GERENCIA DE PROYECTO
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12. FORMULACIÓN Y ESTUDIOS DE RESPALDO

Consecutivo Nombre del Estudio Realizado por Fecha Estudio Archivo Relacionado

Formulación del proyecto de inversión

Nombre Archivo 2774-0014-DTS2774.pdf Fecha Cargue 21/11/2024

Estudios de respaldo

13. OBSERVACIONES

Se realizó la formulación de la DTS de acuerdo con los criterios de viabilidad y elegibilidad del sector y siguiendo las indicaciones de SDP - Los elementos pendientes de cargue se
reportarán una vez se reciba indicaciones de parte de SDP

14. CONCEPTO DE VIABILIDAD

Aspecto

Aspectos revisados

Cumple ?

Es concordante el proyecto con los lineamientos y políticas del Plan de Desarrollo Distrital Si

Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos Si

Reúne los aspectos y/o requisitos establecidos en las líneas de inversión Si

Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos" Si

Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar Si

Área

CorreoTeléfono

Fecha

Nombre

Sustentación del concepto de viabilidad

Observación

Cargo

DTS validada con concepto de viabilidad

Se realizó la revisión Técnica de la DTS, validando la información De los diferentes componentes así como su proceso de cargue en el sistema SEGPLAN

Julián Andrés Escobar Solano

julian.escobar@gobiernobogota.gov.co3165327117

Contratista-profesional especializado de despacho para planeación

Gestión del desarrollo local - planeación 21/11/2024

Responsable del concepto de viabilidad entidad

16. ARCHIVOS QUE RESPALDAN LA VIABILIDAD DEL PROYECTO

# Nombre Realizado Por
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